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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Daniel 
Domínguez Rodríguez, como conse
jero delegado de Proyectos Obras y 
Construcciones Eléctricas, Sociedad 
Anónima «POYCE, S. A.», con do
micilio en Valladolid, calle Sala
manca, número 33, la devolución 
de fianza de 19.109,70 pesetas, que 
ha constituido para responder de las 
obligaciones como adjudicatario de 
un concurso para instalación de alum
brado público en las calles Felipe II 
y prolongación de Marina Escobar 
(Galatea), se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
88 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, a fin de que en el plazo de quince 
días a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentar reclamaciones ante 
este Ayuntamiento, quienes creyeren 
tener derecho exigible al adjudicata
rio por razón del contrato; garan
tizado.

Valladolid, 7 de agosto de 1968. 
El alcalde accidental, Juan Ignacio 
Pérez Pellón.

, 3.569—2.1 23

Derribos y demoliciones
Habiendo presentado don Mariano 

Martín Sanz, con domicilio en esta 
capital, calle García Lesmes, núme
ro 6, solicitud de licencia para ejecu
tar obras de demolición de la casa 
número 24 de la calle del Sol; por 
la presente se hace saber a quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por el derribo que se pretende 
realizar, pueden hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente ai de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exorno. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

e agosto de 1968. 
ntal, Juan Ignacio

3.584—2.124

1 A R

Conforme dispone, el artículo 109 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
se encuentra expuesta al público por 
término de quince días la ordenanza 

de policía aprobada por este Ayunta
miento relativa al impuesto munici
pal sobre circulación de vehículos, al 
objeto de que puedan interponerse 
cuantas reclamaciones se estimen

Iscar, 7 de agosto de 1968.—EL 
‘^l'^S^^, rero García.

J 3-552—2.125

LAGUNA DE DUERO
OuTnipliiendo a cue r dio de este 

Ayuntamiemito y hacimdo uso de 
la reduocióm de plazos que autoriza 
él artículo 19 de'l Reglamento de 
Contratación, se anunoian los pilie- 
gos de coindiciones económico-ad
ministrativas y sus concursos que 
a continuación se expresan:

1 ." Para contratación de los ser
vicios de una orquesta y otros de 
menor importancia que figuran en 
dicho pliego para amenizar las 
fiestas locales- del 7 ail 10, ambos 
inclusive, deil próximo mes de sep
tiembre. -

2 .° Para contratar la celebración 
de dos festejos taurinos a efectuar 
en los días 9 y 10 de septiembre 
próximo;

Para dichos concursos regirán 
los respectivos pliegos de conldicio- 
nes aprobados por la Corporación 
y que se exponen al público por 
Guaitro días para presentación de 
reclamaciones, en los que constan- 
las garantías a constituir y el mo- 
ddo de proposición.

Las proposiciones, separadamen-
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te para cada conmrso, se presenta
rán, en la Seoretaria dell Ayunta
miento', en el pilaao de diez días, de 
once a las trece horas, contados a 
partir de la piuibílicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

La apertura de pOicas tendrá lu
gar, en la C a s a Consiistorial, el 
primer día hábil siguiente a aquel 
en que termine su presentación, a 
las once horas para el primero y a 
las' doce para el segundo.

Laguna de Duero, 14 de agosto 
—01 alcalde, Pedro Gon- 

'^’^le#^ 1 .

í??* 3-583 — 2.126

DE DUERO
De conformidad con lo que de

termina el vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, se anuncia al público, por 
ocho días, ed pliego de^ condiciones 
económiconadministrativas que han 
de servir de base para la subasta 
de la enajenación de los productos 
de los montes de Propios de este 
Ayuntamiento, del año forestal 
1968-69, a efectos de reclamaciones.

La subasta de estos productos, 
tendrá lugar, en la Casa Consisto
rial, en los días y horas que a con
tinuación se' expresan:

4.200 Hil. fruto de piña de P. Pi
nea, monte Sodafuente y Valles, 
tipo de subasta 504.000 pesetas, la 
cual tendrá lugar a las once horas 
del día 11 de septiembre.

300 Hl. fruto de piña P. Pínea, 
monte Nava y Pesquerón, tipo de 
subasta 36.000 pesetas., la cual ten
drá lugar, a las: diez horas!, del día 
16 de septiembre.

Pastos:, 182 hectáreas, tramo II y 
V del monte Sola fuente y Valles, 
para 500 cabezas de ganado lanar, 

, tipo de subasta 10.000 pesetas, la 
cual tendrá lugar, a las once horas, 

, del día 16 de septiembre.
1.012 pinos, con 236 metros cú- 

’ bioos de madera, 216 metros cúbi
cos de leña gruesa y 268 metros 
cúbicos de leña de copas, tipo de 
subasta 202.530 pesetas, la cual 
tendrá lugar, a las doce horas, del 
día 17 de octubre.

Las licitaciones se presentarán 
en pliegos: cerrados, reintegrados 
con arreglo^ a la Ley del Timbre 
del Estado, en la Secretaría dbl 
Ayuntamiento, de las ornee a las 
trece horas, hasta el día anterior 
del señalado para la subasta, acom
pañados de los resguardos de' la 

constitución de la fianza provisio
nal del 5 por 100 del tipo de licita
ción en A reais' municipales. La 
fianza definitiva consistirá en el 10 
por 100 del importe de la adjudi
cación.

También, se acompañará decla
ración jurada de no hallarse com
prend idos los licitadores en ningu
no' de los casos de incapaoidad e 
incomp atibiilidad d eterminados en í 
los artícuilos 4.® y 5.® del Reglamen- i 
to de Contratación. i

Estando en lo demás all pliego de ; 
condiciones facultativas publicado 1 
por el Distrito' Forestal en el “Bo- ! 
letín Oficial” de la provincia, nú- | 
mero' 180, de fecha 9 del actual, í 
ail pliego de conidiciones económi- 
co-administrativas. Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales y demás disposiciones de 
aplicación.

De quedar desiertas las primeras 
subastas, la segunda se celebrará a 
los veinte días de la celebración de 
la primera.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo:

Don..., mayor de edad, vecino 
de..., domiciliado' en..., provisto de 
Documento Nacional de Identidad 
número..., con capacidad para con
tratar, enterado dei anuncio inser
to en el . “Boletín Oficial” de la pro
vincia número..., por la que se 
anuncia la enajenación de..., en 
Laguna de Duero 
ofrece la cantidad de., 
letra).

(Fecha y firma).

(Valladolid), 
. pesetas (en

14 de agosto 
( Ide, Pedro Gonzá

lez.

En los días y horas que' a conti- ; 
nuación se relacionan, tendrán lu- : 
gar, 'em estas Casas' Consistoriales, : 
las primeras' subastas: de' los: apro- ' 
vecha'mlentos forestales del monte : 
“Ontorio”, de estos: Propios:, corres- i 
pondlentes al año forestal 1968-69. 1

Piñas fruto albar 1

Día 16 de septiembre^ a las once i 
horas:, 3.000 hectolitros de piñón, I 
bajo el tipo de tasación de 360.000 i 

í pesetas. , . !

! Pastos
i Día 18 de septiembre, a las doce 

horas, la de 108 hectáreas de pas
tos del monte “Ontorio”, de estos 
Prop los (rastrojeras y barbechos), 
bajo el tip'O de tasación de 5.400 pe
setas.

Pinos albares
Día 16 de octubre, a las diez ho

ras, la de 900 pinos, que miden 100 
metros cúbicos de madera, 79 de 
leña y 154 de ramaje (copas), del 
monte “Ontario”, de estos Propios, 
bajo el tipO' de tasación de 80.440 
pesetas.

Las liicitaciones se verificarán 
por medio de' pliegos cerrados rein
tegrados conforme determina la 
vigente Ley de Timbre del Estado, 
siendo requisito indispensable 
acompañar al mismo el resguardo 
provisional de haber efectuado el 
ingreso del tres por ciento: de su 
tasación,' en Arcas municipales, pa
ra poder tornar parte en la subasta.

Eil plazo de admisión de pliegos 
se iniciará con la publicación del 
primer anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y finalizará él 
mis'mo él último día anterior al de 
la apertura de pliegos', a las trece 
horas.

Los pliegos de condiciones de di
chos aprovechamientos, se hallan 
die manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Las segundas subastas, caso de 
queid’ar desiertas' las primeras, ten
drán lugar a los veinte días hábiles 
a las mismas' horas y bajO' las mis-

fc«í-ííteíMailla^é'2| de agosto de 1968.  ' El alcalde, Alej-^ndro Sanz.
WM^ 3.566-2.128

MONTEMAYOR DE PILILLA

Por don Antolín Sanz del Olmo, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de chacinería 
menor en local de ultramarinos, en la 
calle Humildad, número 17, de este 
Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de la 
inserción del presente edicto en el 
tablón de anuncios de este Ayunta
miento.

Montemayor de Pililla, 3 de agosto 
de 1968.—El alcalde, Edmundo de 
Pablo.
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AYUNTAMIENTO DE POZAL DE GALLINAS

En los días y horas que a continuación se relacionan, tendrán lugar en este Ayuntamiento las primeras subastas 
de los aprovechamientos forestales, campaña 1968/69, según el Plan Forestal publicado en el «Boletín Oficial» de là 
provincia número 180 de fecha 9 de agosto. -

Las segundas subastas tendrán lugar a los veinte días hábiles de celebradas las primeras.
Los pliegos de condiciones se hallan expuestos en la Secretaría del Ayuntamiento.
Las^proposiciones serán admitidas hasta las once horas del mismo día señalado para la subasta. 

i)t^<^<timl le Gallinas, 12 de agosto de 1968.^E1 alcalde, Antonino Gamarra.

Día Mes Hora MONTE APROVECHAMIENTO
Tasación

Pesetas

31 Agosto 12 El Nuevo.......................................................... Arenas (1.000 m/3)....................... 30.000
19 Septiembre II Idem, ................................................................ Pastos (72 Has.)............................. 3.000
24 Id. 13 Idem...................................................................... Piña albar (65 Hl.)....................... 8.125

3 Octubre 13 Idem...................................................................... Corta pinos (185)............................. 37.200

3.563—2.130

SSKDON DE DUERO SAN MIGUEL DEL ARROYO P¿770S
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para «obra re
paración del Ayuntamiento», estará 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles a partir de 
la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan- . . . , quiel Moretón,
tes e interesados, podran formular J 1E^'^?1^^3?
respecto al mismo las reclamaciones 
y observaciones que estimen perti
nentes, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 696 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

'**‘*’**S?lfíT8fll Duero, 16 de agosto de 
alcalde, Julio Parra.

^g»CS!^l 3.600—2.131

_._2a¿ífeítílGUE!L DEL ARROYO
Aprobado por este Ayuntamien

to el pliego de' condiciones eco- 
nómicoHadministrativas-tipo que ha 
de regir en ios' distintos aprove- 
-cibamientos forestales de este' Mu
nicipio', en el año 1968-69, queda 
C'^uestO' al público, en la Secreta
ría dei Ayuntamiento, por plazo de 
ocho días, para examen y reclama
ciones, de conf ormidad con lo esta- 
blecido' en el artículo 24 dei Regla
mento de Contratación. . -^

San Miguel dél Arroyo, 12 de 
agosto de 1968.—El alcalde', Eze- 
«quiel Moretón.

3.598—2.132

Aprobado por este Ayuin:tarni'e'11- 
to el proyecto técnico para la 
coinstrucción de pozo para abasteci
miento de agua en Santiago del 
Arroyo y mejora de captación en 
San Miguel del Arroyo,, queda ex
puesto al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
quince días, para examen y recla- 
maciotnes. ■

Arroyo, 12 do 
>Aj^- 3®68|—-El aloailde, Eze-

3-599—2.133

SIMANCAS

Pin los días y horas que a continua
ción se relacionan, tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial, las subastas 
primeras de los aprovechamientos 
forestales, publicados en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia número 180 
de fecha 9 de agosto del corriente 
año, pertenecientes a los propios de 
este Ayuntamiento y monte de «Pinar 
Pimpollada».

Pruío de J^ma

El día 17 de septiembre, a las doce 
horas, bajo el tipo de tasación de 
cuatrocientas ochenta mil (480.000) 
pesetas.

i Pastos

1 El día 28 de septiembre, a las doce 
1 horas, bajo el tipo de tasación de 
' veinte mil (20.000) pesetas.

El día 9 de octubre, a las once 
horas, corta de 1.356 pinos, bajo el 
tipo de tasación de ciento veintiún 
mil setecientas setenta (121.770) pe
setas.

El día 18 de octubre, a las doce 
horas, corta de I.123 pinos, bajo el 
tipo de tasación de ciento cuatro mil 
doscientas sesenta y cinco (104.265) 
pesetas.

Las segundas subastas se celebra
rán a los veinte días hábiles de cele
bradas las primeras.

Los pliegos de condiciones y pre
supuestos de indemnizaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde podrán 
ser examinados, en los días y horas 
hábiles de oficina.

La admisión de pliegos terminará 
a las catorce horas del día anterior 

, L^̂ ^j^l^s^ñala^o ¡para cada subasta.
Simancas, 10 d ; agosto de 1968.— 

f'''I^báli^%V^úieMl iscual.

3-549—2.134

VI LLAN UE VA DE DUERO
Eu la Secreitairía de este Ayunta

miento, se hallan expuestas ail 
público', en las horas de oficina, a 
los efectos de examen y reclama
ciones, durante el plazo de quince 
días, las redlamaciones de caracte
rísticas de los pPlígonos catastrales 
de rústica de este término.

Dichas reclamaciones han de 
versar únicamente en errores de
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cultivo y eu los nombres de loe 
propietarios y han de ser presenta
das, por escrito, en esta Junta Te
ricial.
„ Víllam

‘ ■'■•■:A^^ -i^!^>«í'. 1^0 ijUtf

peva de Duero, 14 de agos- 
S.—'El alcalde (ilegible).

3.603—2.135
^ ■''^‘"J^'-i^U^ ^ij^

IRAGION DE JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID  .—NU MERO

EDICTO

l

Don Luis González San José, juez
municipal del distrito número 
uno de la ciudad de Valladblid.
HagO' saber: Que en este' Juzgado 

municipal se sigu e procedimiento 
de juicio de cognición, registiraido’ l^-.j^.Mw» e!l¿s^i retalio, Migueil To-
con el número' 104 de 1968, a ins
tancia del procurador don José: 
Menéndez S'ánchez, en representa-, 
ción de don Andrés García Macías,: 
industrial y vecino' de Valladolid, ^ 
contra don Fernando Esteban Ca
rrión, casado, y vecino de Valdesti
llas, de esta provincia, en reclama
ción dé' doce mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas de principal, más 
las costas y gastos correspondien
tes' devengadas en el mismo, en el 
cual se ha acordado sacar- a la ven
ta, en pública y primera subasta, 
los bienes de la ciase de muebles 
que se dirán embargados de la pro
piedad de' dicho demandado y para 
hacer pago de tales- responsabilidad 
des al demandante y bajO' las ad
vertencias y ' estipulaciones que 
también se expresan.

Bienes objeto de subasta
Primero. Un motor de riegO' de 

gasolina, .marca “Piva”, de 3 C. V., 
con su corresp'Ond'iente manguera 
de admisión de 5 m. y 30 mm. de 
tubería móvil, co'n tres aspersores, 
valorado en 9.000 pesetas.

SegundO'. Un cuarto' de estar, 
compuesto' de cuatro sillas tapiza
das en rojo, un mueble bar en color 
blanco y caoba, co'n tres puertas y 
dos cajones y la mesa en color cao
ba, cuadrada, tod'o ello valorado en 
4.000 pesetas.

Tercero. Una bomba de asper
sión, marca “'Carnevali”, para una 
capacidad de 85.000 1/h, valorada 
en 7.000 pesetas.

Total, 20.000 pesetas.
Cantidad que servirá de tipo pa-

subasfia.ra la

La 
está

ESTIPULACIONES

subasta tendrá lugar como 
aic ord ado, qu eda ndo formados

dos lotes, uno comprensivo de los 
bienes señalados con los números 
1 y 3, y el otro con el señalado con 
el número 2, y tendrá lugar, en la 
Sala de Auldiencias de este Juzga
do municipal, el próximo' día siete 
de septiembre, a las’ doce horas de | 
su mañana, y para tomar parte en j 
la misma, deberán los licitadores J 
consignar previamente, en la mesa ! 
del Juzgado, una cantidad igual, 1 
por lo menos, ai 10 por 100 efectivo 
del tipo de tasación, no admitién- 
dose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dioho' ava
lúo.

Los referidos bienes se encuen
tran dep'ositados e'n el domicilio del 
demandado' Fernando Esteban Ca
rrión, en el pueblo de Valdestillas, 
dondé pueden ser examinados por 
los licitad'ores.

Dado en Valladolid, a siete de 
agosto de mil novecientos sesenta
‘5RssBe«te€H!**«4««»!^^ San José.

rres.
*’A<^4 Ç^iW|ÿ4 3.561—2.136

•ÍM^s^i^iW DE CAMPOS

Don Isabelino Ruiz Mediavilla, juez 
de Paz de Palacios de Cámpos 
(Valladolid).
Por- el presente hago saber: Que 

en el expediente gubernativo' se
guido en este Juzgado, con los' nú
meros 1 y 2/6'8, para hacer efecti
vas por la vía de' apremio' de las 
sanciones impuestas a don Lino 
Pemández Pardo*, p'or lo Jefatura 
de Tráfico de esta provincia, be 
acordado' sacar a pública subasta, 
por primera vez y término' de ocho 
días, el bien que se describirá, cu
yo remate se llevará a cabo, en la 
Sala ' Audiencia 'de este Juagado, el 
día 31 dé agosto actuál y hora de 
las doce.

Un automóvil matrícula P-11221, 
marca Skoda, dé 9 HP., tasado en 
2'5.000 pesetas.

Sie halla depositado' en don Lino 
Fernández Pardo.

Para tornar parte en la referida 
subasta, se observarán las siguien
tes condicio'nes :

1 .^ Los licitadores depositarán, 
con anterioridad a la subasta, el 10 
por 10'0 dél preciO' del avalúo', el 
que se devolverá una vez termina
da la subasta, a todos los licitado
res menos al adjudicatario, quedan
do como parte del precio de la 
adjud'icación 0' como garantía de ja 
obligación.

2 .^" NO' se admitirá postura al
guna que no- cubra las dos; terceras 
partes del precio del avalúo.

S.®- Se poidirá tamar paute en la 
subasta para ceder él remate a un 
tercero.

Dado en Palacios de Gampos, a 
diez dé agosto de mil novecientos

--stesentSTTy ' lípEcj.—Ei juez de Paz, 
/'ísabelíntP R#^4-E1 secret ario (ile- 
gibíle)- í ^ago ddenegó 5 3-577—2.137

'^las.-__2_ -—-^ i”'

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía Arrendataria del Monopolio 

de Petróleos, S. A.

Estaciones de Servicio
A efectos de las distancias que de

terminan los artículos 15 y 20 del 
vigente Reglamento para el suminis
tro y venta de carburantes y combus
tibles, se hace saber que en fecha 
8 del corriente mes, se ha presentado 
en nuestra Oficina Central, Madrid, 
la siguiente petición de permiso para 
construir una Estación de Servicio, 
de 3? categoría.

Peticionario; Don Ildefonso López 
Delgado.

Emplazamiento: P. K. 177)553 de 
la Carretera Nacional-403 de Toledo 
a Valladolid.

Término municipal: Boecillo (Va
lladolid).

Todos los titulares de Estaciones 
de Servicio ya autorizadas o de peti
ciones presentadas, en período de 

consideren afectados 1trámite, que se
por estimar que no guardan las debi
das distancias, formularán sus escri
tos de oposición debidanjente razo- j 
nados y acompañados de la precisa 
documentación justificativa, presen- ' 
tándolos en nuestras Agencias Co- ' 
merciales o en las oficinas centrales 
de Madrid (Paseo del Prado, núme-j 
ro 6), durante el plazo de treinta días 
naturales desde la fecha de recepción 
de la petición.

Valladolid, 12 de agosto de 1968. 
Compañía Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos, S. A.-Agencia Co-

Valladolid.
¿•555— 2-138

Í&DOLID
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